
RESOLUCIÓN

 920/2025Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 Procedimiento GenéricoProcedimiento:

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

APROBACIÓN DE OBRAS DE EMERGENCIA

Actuación:  Obras de Emergencia de Renovación de Tramo de Red Arterial de abastecimiento de agua:
Ramal Guadaira
Localidad: Morón de la Frontera (Sevilla).
Promotor: CONSORCIO DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO DE AGUAS “PLAN ÉCIJA”
 Agencia de Régimen Especial “Ciclo Integral Aguas del Retortillo”.
Domicilio: Avenida de la Guardia Civil, s/n. 41.400 Écija (Sevilla).
Técnico Redactor: Diego Ariza Zájara – Arquitecto Técnico-(ARE CIAR).
Fecha del Proyecto (inicial) de Obras:                                       Obra nº: JUL-2025 PE/CIAR/002/25.

Visto el Informe emitido por parte de Juan José Lora Herrera, Jefe de Servicio del Departamento de Planificación
y Obras de ARE CIAR, DE Miguel Gómez Solano, Jefe de Zona Operativa nº 1 y de José Luis García Serrano,
Jefe de Servicio Local en Morón de la Frontera, de la ARE CIAR, de fecha de    17-JUL-2025, suscribiendo la
emergencia de las obras de Renovación de Tramo de Red Arterial de abastecimiento de agua: Ramal Guadaira,

Visto el Documento Técnico del “  Renovación de Tramo de Red Arterial deMemoria de Obras de Emergencia de
abastecimiento de agua: Ramal Guadaira*”,* con planos y una estimación del presupuesto de ejecución de
53.608,52 €.- (IVA no incluido), con la salvedad de que se trata de una obra de emergencia donde pueden surgir
imprevistos al tratarse además de obras subterráneas,

De conformidad con las atribuciones que el artículo 20 de los vigentes estatutos sociales de la Agencia de
Regímen Especial Ciclo Integral Aguas del Retortillo me confieren, emito la siguiente:

RESOLUCIÓN

1º.-   Declarar las obras con carácter de emergencia, en el ámbito de la  “Memoria de Obras de Emergencia de
 en Morón de la FronteraRenovación de Tramo de Red Arterial de abastecimiento de agua: Ramal Guadaira”,

(Sevilla).

2º.-   Notificar a los siguientes intervinientes, y al Excmo. Ayuntamiento de Morón de la Frontera, y dar inicio a
las obras:

Empresa Contratista ...................  SOCIEDAD DE FOMENTO AGRÍCOLA CASTELLONENSE, S.A.

Dirección de Obras ....................................  Sergio García Sánchez – Ing. Civil-ITOP (ARE CIAR).

Coordinación Seguridad y Salud .............................  Jose Manuel Gómez Sutilo – ALVENTIA, S.L.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
M

3A
Q

C
M

FA
XE

EA
JM

7T
G

5J
3Q

66
3 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//e

pe
ci

ar
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

2 



FIRMADO POR

D. Ignacio Freire Rodríguez Director de la ARECIAR

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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